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tóiptlón para la capital

Un año.................. 33‘50 pesetas
Seis meses............ 17‘50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.-— (Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que ios Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera Pe la capital

Un ano. ............... 36 pesetas
Seis meses............ 18‘50 »
Tres id.............. 10 »

Pago adelantado

GOBIERNO ClVlh
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 1 del 
actual, número 224, aparece el si
guiente Decreto número 231 del 
Gobierno del Estado:

«El victorioso y continuo avan
ce de las fuerzas nacionales en 
la reconquista del tciritorio pa
trio, ha producido un aumento en 
el número de prisioneros y conde
nados, que la regulación de su des
tino y tratamiento se constituye 
en apremiante conveniencia. Las 
circunstancias actuales de la lucha 
y la complejidad del problema, im
piden en el momento presente, dar 
solución definitiva a la menciona
da conveniencia Ello no obsta para 
que con carácter netamente pro
visional y como medida de urgen
cia, se resuelva sobre algunos as
pectos cuya justificación es bien 
notoria.

Abstracción hecha de los pri
sioneros y presos sobre los que 
recaen acusaciones graves, cuyo 
régimen de custodia resulta in
compatible con las concesiones 
que se proponen en el presente 
Decreto, existen otros, en núme
ro considerable, que sin una im
putación específica capaz de mo
dificar su situación de simples 
prisioneros y presos les hacen 
aptos para ser encauzados en un 
sistema de trabajos que represente 
una positiva ventaja

El derecho al trabajo, que tie
nen todos los españoles, como 
principio básico declarado en el 
punto quince del programa de 
Falange Española Tradicionalis- 
ta y de las JONS, no ha de ser 
regateado por el Nuevo Estado 
a los prisioneros y presos rojos, 
en tanto en cuanto no se oponga, 
en su desarrollo, a las previsio
nes que en orden a vigilancia 
merecen, quienes olvidaron los 
más elementales deberes de pa

triotismo. Sin embargo, la con 
cesión de este derecho como ex
presión de facultad, en su ejer
cicio, podría implicar una conce
sión más, sin eficacia, ante la 
pasividad que adoptasen sus ti
tulares, dejando total o parcial 
mente incumplidos los fines, que 
la declaración del derecho al tra
bajo supone, o sea, que puedan 
sustentarse por su propio esfuer
zo, que presten el auxilio debido 
a su familia y que no se consti
tuyan en peso muerto sobre el 
erario público Tal derecho al tra
bajo, viene presidido por la ¡dea de 
derecho función o de derecho de
ber, y en lo preciso, de derecho 
obligación.

Por las razones expuestas, 
DISPONGO:

Articulo primero. Se concede 
el derecho al trabajo a los prisio
neros de guerra y presos por de
litos no comunes en las circuns
tancias y bajo las condiciones que 
a continuación se establecen.

Artículo segundo. Aquellos pri
sioneros y presos podrán trabajar 
como peones, sin perjuicio de que 
por conveniencias del servicio pue
dan ser utilizados en otra clase de 
empleos o labores en atención a 
su edad, eficacia profesional o buen 
(xmiportamientQ, todo ello a juicio 
deius respectivos Jefes.

Artículo tercero. Cobrarán en 
concepto de jornales, mientras 
trabajen como peones, la canti
dad de dos pesetas al día, de las 
que se reservará una peseta con 
cincuenta céntimos para manu
tención del interesado, entregán
dosele los cincuenta céntimos 
restantes al terminar la semana. 
Este jornal será de cuatro pese 
tas diarias si el interesado tuvie
re mujer que viva en la zona na
cional sin bienes propios o me
dios de vida y aumentado en una 
peseta más por cada hijo menor 
de quince años que viviere en 
la propia zona, sin que en nin
gún caso pueda exceder dicho 

salario del jornal medio de un 
bracero cu la localidad. El exce-, 
so sobre las dos pesetas diarias 
que se señala como retribución 
ordinaria será entregado directa
mente a la familia del interesado.

Cuando el prisionero preso tra
baje en ocupación distinta de la de 
peón, será aumentado el jornal en 
la cantidad que se señale.

Artícu'o cuarto. Los presos y 
prisioneros de guerra tendrán la 
consideración de personal militari
zado, debiendo vestir el uniforme 
que se designará, y quedando su
jetos, en su consecuencia, al Có
digo de Justicia Militar y Convenio 
de Ginebra de veintisiete de junio 
de mil novecientos veintinueve.

Artículo quinto. La Inspección 
General de Prisiones y los Genera
les Jefes de Cuerpo de Ejército a 
cuya custodia u órdenes se en
cuentren sometidos los prisioneros 
de guerra y presos, formarán rela
ción de unos y otros con derecho a 
trabajo, indicando los nombres y 
apellidos, profesión, edad, natura
leza y estado; nombre, apellido y 
domicilio de la mujer en su caso, 
número, sexo y edad de los hijos 
si los tuvieren, el lugar de su resi
dencia y su situación económica

Artículo sexto. Por los Jue
ces Instructores de los procedi
mientos incoados y que se in
coen a los presos y prisioneros 
de guerra, se dictará, con ur
gencia, providencia concediendo 
provisionalmente al encartado el 
derecho al trabajo, que se con
firmará o denegará en virtud de 
resolución auditoriada recaída en 
los procedimientos que los com
prendan. En el supuesto afirmativo 
se notificará la concesión de aquel 
derecho a la Inspección y Genera
les que determina el artículo quhito.

Artículo séptimo De la reía 
ción a que se alude en el mismo 
artículo quinto, se remitirá una 
copiíi a la Oficina Central que 
se creará, a la cual deberán diri
girse las peticiones de personal, 

que será la encargada de formar 
los equipos correspondientes. A 
esta Oficina Central se dará in
mediata cuenta de las altas y bajas 
que ocurran en las diferentes Pri
siones.

Artículo octavo. Por la Presi
dencia de la Junta Técnica del 
Estado y Organismos correspon
dientes, se darán las instruccio
nes necesarias para el desenvol
vimiento del presente Decreto.

Dado en Salamanca a veinti
ocho de mayo de mil novecientos 
treinta y siete =Francisco Franco».

Lo que se hace público en este- 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 3 de jimio de 1937.
El, Gobernador,

Antonia Almagro.

En el «Boletín Oficial del Esta
do*, correspondiente al día 1 del 
actual, número 224, aparece la si
guiente Orden del Gobierno Ge
neral:

«La conveniencia de proceder 
a la economía de papel, y por 
otro lado el derroche frecuente 
que suele hacerse de este ar
tículo, obliga al Gobierno Ge. 
neral, continuando su campaña 
sobre este asunto, a ordenar la 
restricción del uso de dicho ar
tículo en todos aquellos empleos 
que no sea i de absoluta nece
sidad, y teniendo en cuenta que 
es frecuente el empleo del mismo 
sobre envases y artículos que de 
por sí ya van protegidos perfecta
mente, incluso con papel, dispongo 
lo siguiente:

Artículo único. Todos los co
merciantes, industriales y cuantas 
personas realicen ventas, envíos 
de artículos, objeto de cualquier 
clase o materia, producto o mer
cancía, que vayan ya debidamente 
envasados o con envoltura de pa
pel, deberán abstenerse de em
plear sobre los mismos otro, a no 
ser que por la especial calidad o 
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fragilidad del envío lo exija de 
modo indispensable.

De la presente Orden se deberá 
dar publicidad y estimular a las per
sonas a que afecta, ya que su cum
plimiento supone una considerable 
ventaja a la economía nacional.

Valladolid 26 de mayo de 1937. 
=E1 Gobernador General, Luis 
Va'dés.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 31 de mayo de 1937.
El üobkrnador,

Antonio Almagro

Con objeto de dar cumplimiento 
a la Orden de S. E. el Generalísi 
mo, de 21 de mayo próximo pasa
do, en la que pide una relación de 
todos los inmuebles requisados en 
esta provincia de Burgos y enco
mendado a este Gobierno Civil di
cho servicio, por orden de la Co
misión de Hacienda de la Imita 
Técnica del Estado, de 26 de mayo 
último, ordeno a todos los Alcal
des y demás autoridades a mis ór
denes, que en el plazo de ocho días 
remitan a este Gobierno Civil una 
relación de todos los inmuebles 
que radiquen en el término muni
cipal y que hayan sido requisados 
por causa de utilidad pública, indi
cando el servicio a que se destinan 
y alquiler mensual que debe abo
narse a los legítimos propietarios.

Burgos 2 de junio de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

Providencias judiciales
Palacios de Benaver

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez municipal D. Bernabé Pé | 
rez de! Rio, en providencia de este i 
día, dictada a virtud de demanda 
a juicio verbal civil de D Leoncio ¡ 
Martínez Gordo, como marido y 
representante legal dé Teresa Diez, I 
vecinos de Burgos, de profesión 
peatón, habitante en la calle de 
San Juan, número 68, contra don 
Gabriel Marcos Hurtado, natural y 
residente que fué de este pueblo, 
de ignorado paradero, sobre recla
mación de 800 pesetas que es en 
adeudar, se cita al mismo, para 
que el dia 21 de junio próximo y 
hora de las quince comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la casa consistorial, para 
celebrar el juicio verbal civil a que 
se le demanda; advirtíéndGe que 
si no comparece, seguirá el juicio 
en su rebeldía sin volver a citarle.

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Gabriel Marcos 
Hurtado, cuyo actual paradero se 
ignora, extiendo la presente-cédu
la, que se fijará en la tablilla de 
anuncios de este Juzgado y se in
sertará en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Palacios de Benaver 31 de mayo 

de 1937.=EI Secretario, Lope San
ta Marina.

Pampliega
D. Fructuoso Beitrán Gil, Subte

niente de la Guardia civil, y en 
la actualidad Juez instructor para 
conocer en los expedientes so
bre declaración de responsabili
dad civil de esta demarcación 
indicada,
Por el presente se cita y re

quiere a I). Abdó-n Martin R¡ - 
lova, vecino de Sasamón, hoy en 
ignorado paradero, para que den
tro del término de ocho dias hábi
les, contados al siguiente.de la pu
blicación del presente en el Boletín 
Oficial del Estado, y de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
Especial, sito en la casa cuartel de 
esta villa, personalmente o por es
crito, al objeto de que alegue y 
pruebe en su defensa lo que crea 
conveniente en expediente que le 
instruyo sobre declaración de res
ponsabilidad civil, a tenor de lo 
que dispone el artículo 4 o de la 
Orden de la Junta Técnica del Es
tado de 10.de marzo último, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Pampliega a 26 de ma
yo de 1937.—El Juez instructor, 
Fructuoso Beitrán Gíl.=EI Secre
tario, Marco González Egido.

Anuncios Oficiales
Agencia ejecutioa del Ayuntamlen 

to de Fuentecén.
D. Gemino de Vicente García, Re

caudador y Agente ejecutivo del 
Ayuntamiento de esta villa,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que instruyo en 
este municipio., contra deudores al 
mismo por repartimiento general 
sobre utilidades de los años 1932 y 
1933, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente

Providencia —No pudie.ndo prac
ticar diligencia ni actuación alguna 
a los individuos que a continuación 
se relacionan, comprendidos en es
te expediente de apremio por dé
bitos al municipio por repartimicn 
togeneral sobre utilidades délos 
años 1932 y 1933, por no aparecer 
con domicilio en esta localidad ni 
conocérseles tampoco su residen
cia, cúmplase lo preceptuado en el 
artículo 154 del Estatuto de Recau
dación, fecha 10 de diciembre de 
1928. requiriénd-des por medio de 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y edictos en la casa con
sistorial, para que en término de 
ocho días comparezcan en el ex
pediente o señalen domicilio o re
presentante, advirtiéndoles que de 
no hacerlo en dicho plazo, se pro
seguirá el expediente en rebeldía, 
sin intentar nuevas notificaciones.

** *

DEUDORES QUE SE CITAN

(Continuación.) 
Hermenegildo del Río, vecino de 

Valladol.id, adeuda 5 pesetas.
Ignacio Antoranz, Fuentelisendo, 

0'57.
Isidoro Arráez, Huyales, 0'77.
Isaac Guijarro, sé ignora, 11'21.
Isidoro González, id., 1'65.
Isidoro González San Martín, Ídem, 

0'51.
Isidoro de Roa, id., 2'29.
¡guacia Reyes, id , 0'82
Isidoro Scndino, id., 8 90.
Inocente San Martín, Haza, 4'05.
Ildefonso Sopuerta, id., 1'02.
Isaac Torres, Hoyales, 3'88.
Juan Arroyo, Moradillo, 2'07.
Juan Arranz Martínez, Fuentemoli- 

nos, 0'70
Julián Barbadillo, se ignora, 2'04.
Julián Bartolomé, id., 1'97.
Juana Benavente, Hoyales, 1'23.
Jacinto Cuevas, id., 1'53.
José Domingo Roa, Fuentelisendo, 

8'20.
Juan Domingo Sauz, id., 3'94.
Julián de la Fuente Pérez, se igno

ra, 0'63.
Joaquín Fuente, Fuentelisendo, 3‘75.
Justa Gómez, se ignora, 5'56.
José Gonzalo, id., 2'80.
José Gómez Hernando, id., 5'98.
José García, id., 1 ‘20.
José García, Hoyales, 1'97.
fosé González, id., 1'14.
José Gil Cuevas, id., 0'70
José Guijarro, Haza, 0‘63.
Juan Francisco Juarranz, Adrada 

de Haza, 8'72.
Juan Llórente, Fuentelisendo, 1'34.
José Martínez Cano, id., 4'26.
Juan Pintado, se ignora, 0'88.
Julián PérezRozas. Aranda de Due

ro, 48'78
Jesús de Roa, Haza, 3'34.
Jacinto Reyes, se ignora, 12'02 
Juana de Roa, id., 14'05.
Juana de Roa San Martin, Madrid, 

3'12.
Jorge Sauz, Fuentelisendo, 11‘32.
Juan Tapia, Hoyales, 2'0!.
Juan del Val, se ignora, 0'32.
Leonarda Abad, id., 0'32.
Lucía Casado, id., 1'14.
Lucio Cazorro Roa, Madrid, 9'03.
Luisa déla Fuente, se ignora, 3'12.
Luciano de la Fuente, id , 1'21.
Leoncio Gómez Abad, id., 2'86.
León Gómez Martínez, id., 4'77.
Lucas Gómez, id., 4'77.
Luisa González, Aramia de Due

ro, 14'42.
Lucía Gil Cuevas, Hoyales, 4'26.
Luís Lázaro Sauz, Fuentelisendo, 

1'53.
Luciano Moreno, se ignora, 20'77.
León Martínez, id , 6'99.
Lino Madrigal Peral, Fuentelisen

do, 2'67.
Lorenzo Martín Cano, id., 18'38.
Luis Pinto Cano, id , 5'72.
Lino Palomino id., 0'57.
León Sanz, Haza, 0'63.
Lino San Martín, id.. 2'16
Lucas Santa María, Madrid, 0'45. 
Lamberto Zaneti, Aranda' de Due

ro, 10'91.
María Arranz Martínez, se ignora, 

0'45.

Mariano Arranz Martínez, Ídem 
0'95.

María Cruz Alama, id., 1'02.
Manuel Antoranz, Fuentelisendo

I ‘33. ?
■Máximo Arranz Castillo, Hoyales 

0'26
María Benito Cuevas., id., 2'55.
Marín Cazorro Gómez, se ignora 

1'85.
Máximo Cazorro, id., 8'36.
María Paz Casado, id., 0'51.
Mariano Cazorro García, id., 0 70. 
Micaela Catalina, id., 0'82.
Miguel Cabornero, Fuentelisendo, 

2'73.
Matías Cuevas, Hoyales, 2'55.
Mariano Domingo, Fuentelisendo 

2'67.
María Cruz Dominguez, id , 1'28. 
Manuela Frías, Sepúlveda, 9'14. 
María Gonzalo, se ignora, 0'96. 
Mariano G-arcía Gómez, id., 7'76. 
Margarita Gómez, id', 1'40. 
Maximino García, id., 4'26. 
Martiniano Gallo, id., 57'75. 
Manuel Guijarro, Madrid, 1'40. 
Mariano Hernando, se ignora 

1'34.
Maximino Hernando, Villalba, 0‘76. 
María Frutos, se ignora, 1'84.
Manuel Lázaro, Fuentelisendo, 

9'16.
Melitón Lázaro, id., 8'58.
Manuel Lázaro Dominguez, Fue-n-, 

temolinos, 1'02.
Manuel Lázaro, id., 1'41.
María Llórente, se ignora,, 1'08.
Manuel Llórente, id., 3‘69.
Miguel Llórente, Haza, 0'63.
Miguel Madrigal, Fuentelisendo, 

3'44.
María Muñoz Fuente, Castrítlo de 

la Vega, 1'41.
Marcela del Olmo, se ignora, 2'23. 
Manuela Pérez, id., 3'50.
Manuel Pintado, id., 5'54.
Mariano Pradales, Fuentelisendo, 

9'80.
Miguel Prado de la Cuesta, Valla

dolid, 5'09.
Manuel de Roa, se ignora, 0'76. 
Mateo de Roa, id., 0‘19.
Miguel-San Martin, id., 11'51. 
Martín Sanz, Fuentelisendo, 3'24. 
Mercedes Sanz Mateo, id., 1'98.

Lo que se hace público por me
dio del presente, que se mandó 
publicar también en el Boletín 
Oficial de la provincia, para cono
cimiento de los deudores y de 
cuantas personas les pueda intere
sar, a los efectos determinados en 
el artículo 154 del mencionado Es
tatuto de Recaudación y en cum
plimiento de la transcripta provi 
dencia.

Fuentecén 1 de mayo de 1937.== 
El Agente ejecutivo, Gémino de 
Vicente. —Rubricado.

{Concluirá)

Anuncios particulares
Se ha extraviado una yegua de 

pelo castaño, cola corta y crin arre
glada.

Puede darse aviso a Angel Coli
na en Ibeas de Juarros.

Imprenta Provincial

siguiente.de
10.de

